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51er período de sesiones 

Madrid, 2 a 9 de diciembre de 2019 
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Plataforma de las Comunidades Locales 

y los Pueblos Indígenas 

  Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos 
Indígenas 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) 

recordó las decisiones 1/CP.21, 2/CP.23 y 2/CP.24. 

2. El OSACT acogió con satisfacción el informe sobre la primera reunión del Grupo de 

Trabajo de Facilitación (el Grupo de Trabajo) de la Plataforma de las Comunidades Locales 

y los Pueblos Indígenas (la Plataforma)1. 

3. El OSACT también acogió con satisfacción el plan de trabajo inicial bienal para el 

período 2020-2021 centrado en el desempeño de las funciones de la Plataforma2. 

4. El OSACT expresó su reconocimiento por la labor del Grupo de Trabajo como parte 

del proceso transparente, inclusivo y participativo para la elaboración del plan de trabajo 

inicial bienal a que se hace referencia en el párrafo 3 supra. 

5. El OSACT observó que la segunda reunión del Grupo de Trabajo se había celebrado 

con éxito coincidiendo con el actual período de sesiones3. 

6. El OSACT tomó nota con aprecio de la activa participación de las Partes, los 

pueblos indígenas, las comunidades locales y otros interesados pertinentes en ambas 

reuniones del Grupo de Trabajo.  

7. El OSACT expresó su reconocimiento a los Gobiernos de Australia, el Canadá, 

Finlandia, Luxemburgo, Noruega y Suecia por el apoyo financiero prestado en relación con 

la labor de la Plataforma.  

8. El OSACT reafirmó la importancia de reforzar la coherencia entre el Grupo de 

Trabajo y los órganos pertinentes dentro y fuera del ámbito de la Convención de 

conformidad con sus correspondientes mandatos. 

9. El OSACT tomó nota de las consecuencias presupuestarias estimadas de las 

actividades encomendadas a la secretaría en el párrafo 3 supra.  

  

 1 FCCC/SBSTA/2019/4.  

 2  FCCC/SBSTA/2019/4, anexo I. 

 3 Se puede consultar información detallada sobre la reunión en http://unfccc.int\node\200642.  
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10. El OSACT pidió que las medidas solicitadas a la secretaría en las presentes 

conclusiones se llevaran a efecto con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros. 

    


